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Edna Johana Martinez Muñoz

De: Edna Johana Martinez Muñoz
Enviado el: lunes, 9 de marzo de 2026 11:17 a. m.
Para: Henrry Soto Vega
CC: Maria Mercedes Gonzalez Vargas; Carlos Andres Suarez Mendez
Asunto: Solicitud instrucción para reintegro de recursos no ejecutados - convenio 1277-2024

Cordial saludo Henry,  
  
De manera atenta solicito su apoyo, indicándome el procedimiento a seguir, para que la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA AMAZONÍA COLOMBIANA – OPIAC, realice la consignación los recursos no ejecutados y 
aportados por el MADS en el marco del convenio 1277-2024. 
 
Objeto: 11-063, 021-210 Aunar esfuerzos técnicos, administraƟvos y financieros para la formulación conjunta 
de los insumos e instrumentos técnicos que permitan garanƟzar el cumplimiento de los acuerdos adquiridos 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el marco del Plan Nacional de Desarrollo con la Mesa 
Regional Amazónica, IT4-219, IT4-220, e IT2-204, mediante la parƟcipación plena y efecƟva de los Pueblos y 
Organizaciones Indígenas de la Amazonía Colombiana. 
 
Aliado: ORGANIZACIÓN NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA AMAZONÍA COLOMBIANA - OPIAC 
 
NIT:  830.009.653-1 
 
RP:     483024 del 05 de sepƟembre de 2024 
           482924 del 05 de sepƟembre de 2024 
 
Valor aporte Ministerio:  
 
CRP 483024: $ 200.000.000 
CRP 482924: $ 200.000.000 
 
Cordialmente,  
 
 

 

 

  ContraƟsta  

 Edna Johana Martinez Muñoz  

  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400  
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 

 

 
 


